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LEY DE 20 DE FEBRERO DE 1942 por la que se cede el Monasterio de San Vicente de L emos 
a la Comunidad de Padres Benedictinos, que lo ocupan actualmente.

Consecuente el Esitado español con su afirmación caúójica, y habida cuenta de que el antiguo Monasterio 
de San Vicente del Pino, de Monforte de Lemos, no h a  sido utilizado por d  Estado d>e«de que se produjo, la 
desamonización, y de que dicho edificio, además de ha berse’ construido por los Padres Benedictinos, es ocupado

por u n a  C o m u n i d a d  ele esta O rd en  desde el año  m il  n o v e c i e n t o s  vein te ,

D I S P O N G O :
Articulo único.— Ei Estado cede y transfiere todos ios derechos que como (propietario le correspondan en 

d Monasterio d'e San Vicente de Lemos ('Lugo) a la Comunidad de Padres Benedictinos que hoy lo ocupa».
Por el Ministerio de Hacienda se. adoptarán das m edidas necesarias para la ejecución de esita L*y*

Dada en Eú’ Pardo a veinte de febrero de m i l . nove cientos cuarenta y dos.

FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 20 DE FEBRERO  DE 1942 por la que se regula el fom ento y conservación de la pesca 
fluvial.

Las disposiciones legales que han  venido regulando la conservación y fom ento de la pesca flu via l no 
lograron la debida eficacia por fá lta  ¿e elementos de acción, dada la dificultad de aplicar sus preceptos, 
er  ̂ todo su alcance, a la m últiple variedad que ofrecen  las respectivas características de los ríos, y h a 
bida cuenta tam bién de la form a de sustanciación adecuada a sus infracciones. Se ha llegado a extrem o 
tai de em pobrecim iento en los cursos fluviales, que ei Estado, poseído hoy, como nunca, por fecundo a n 
helo renovador, no puede por menos de fijar  su atención en ios problemas de la riqueza piscícola, cuyo 
desenvolvim iento no cabe desconocer que afecta, en grado notable, a-nuestra economía.

. El norm al e in ten sivo . aprovecham iento de las especies de referencia exige, previam ente, la conser
vación y fom ento de las mismas, a fin de que esta riqueza logre el m ayor-desarrollo posible, de acuerdo 
con las directrices modernas de Ia biolc-gia acuicoia, debiendo ser fijados nuevos señalam ientos de vedas, 
ajustados ai proceso de reproducción, y diferenciados en los distintos ríos, que perm itan  el adelanto o 
retraso en las prohibiciones; subviniendo a la protección que les es debida, sin perjuicio ,de otros fines 
industriales, y extendiendo, finalm ente, ia protección del Estado* a ciertas especies que ho fueron a ten 
didas del modo que corresponde a su im portancia en los distintos mercados de consumo.

Ei núm ero y com plejidad de los Servicios que son objeto de la presente Ley, por una parte, y por
otra la intefisidad con que debe ser cum plida, para ser eficaz, la a cc ió n  del Estado a este respecto, exigen
que la i unción encom endada al Cuerpo de Ingeniero^ de Montes se especialice en razón del objetivo 
propuesto, a fin de que no entorpezca su cum plim iento la prestación, de otros servicios distintos, y t 
igual suerte debe especializarse la  guardería; elemento básico de que depende la efectividad de lo dis
puesto. '

Para contribuir a lograr en lo porvenir un totai resurgim iento de la riqueza piscícola tienen que 
colaborar, bajo las superiores consignas del Estado, las Sociedades y Sindicatos relacionados con la m a
teria,- en su doble aspecto deportivo y profesional. A este efecto, les serán adjudicados arrendam ientos en 
condiciones que arm onicen con la finalidad prim prdial de m ejora de los ríos, si bien es n atu ra l que hayan 
de concederse ciertas preferencias a la Dirección G en eral del Turismo,^como Organism o de¡ Estado, que 
ve en el desarrollo de la pesca una im portante atracción  para nacionales y extranjeros. Y  como estim a
mos el 'Sindicato, elemento básico de- un amplio sector de la econom ía nacional, él deberá absorber en- el 
pleno desarrollo de esta riqueza toda la actividad de explotación, a fin de hacer llegar ai país un medio 
de vida en condiciones más ventajosas, ayudando al mismo tiem po a los que. s e constituyen en h erm an 
dad de esfuerzos con un mismo designio constructivo.

Huelga declarar que la subordinación inexorable de 'ios intereses particulares ai superior de Xa Pa
tria, impone que las aguas a que se refieren aquéllos, en relación con las públicas, se sometan a  normas
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que acrecienten su riqueza; normas extensivas a las márgenes y zonas que puedan servir de apoyo y pro
tección, sin perjuicio de utilizar la iniciativa privada, en bien del abastecimiento.

Hay que realizar, a no dudarlo, una labor tan asidua como bien orientada que haga avanzar el co
nocimiento de la riqueza piscícola, sobre todo en los lugares y comarcas interesadas en que dicha fuen
te de riqueza logre su natural expansión y protección oportuna, debiendo acompañar a esta clase de es
tudios una activa propaganda.

En cuanto al aspecto penal, debe tenderse a un,a más exacta correspondencia entre la falta come
tida y la sanción impuesta. Para que ésta responda a la unidad de criterio que, en la general aplicación, 
es prenda de toda justicia, se procederá a una clasificación metódica d¿ todas cuantas infracciones pue
dan producirse, no sustrayendo al conocimiento de lag autoridades administrativas ios casos que no cons
tituyanv delito.

De conformidad con los principios expuestos, derivados de la experiencia y asistidos por la enseñan
za de modernas investigaciones, el Estado procede, con firme voluntad y resuelto afán de acierto, a pro
mover, por medio de esta Ley, la restauración acuícolo, para 'que armonice, en su línea, con el conjunto 
de soluciones que, gradualmente, integran el cuadro de las renacidas actividades nacionales.

En su virtud,
D I S P O N G O :

T I T U L O  P R I M E R O

Artículo primero.—Objeto de la Ley.—La presente Ley especial, que rige y regula en España el de
recho de'pesca, tiene por objeto la conservación, el fomento y el aprovechamiento de los peces y otros se
res útiles que, de mpdo permanente o transitorio, habitan todas, las aguas continentales, públicas y pri
vadas.

TITULO II.—CONSERVACION Y FOMENTO DE LAS ESPECIES /

CAPITULO PRIMERO.—CONSERVAClON

Artículo segundo.—Dimensiones mínimas.—Se restituirán a las aguas públicas y privadas, acto se
guido de extraerse de las mismas, los ejemplares de ¡La fauna acuática cuya longitud sea igual o inferior 
a las siguientes:

Salmón  .....       .................. ............ ............................... 0,55 m,
Trucha (común y arco iris)    ^......... ......... ..............  0,19 »
Esturión ovsollo (macho) ......... ................................. ........................... . 0,70 ¿

» » (hembra)................... .................. ;..... ....... ...... ................  1,10 »
Alosa, sábalo, saboga, etc. (especié» del género alosa) ..._____ _________  0.20 »
L a m p r e a ................ ................... ................. ................. ............ 0,25 »
Anguila ............................................ .......................!............... .......... .........  0,20 »
Múgiil, albur, lisa, etc. (especies del género múgil)    .............. 0,25 »
Lubina o llobarro  ................... ........................................................  0,20 »
Carpa  ......... ......................................................................... . 0,18 »
Tenca ... 0,15 ^
Barbo ...............*........          .,.......  0,18 »
Bogas, cachos, bermejuela, gobio, lamprefcníela y,.en.general, todos aque

llos no reseñados especialniiente .................. ............ »............... . 0,08 »
Cangrejo ......     .............................. ................. . 0,06 »

A los efectos de este artículo, ge entenderá por longitud en ios peces la distancia existente desde la 
extremidad anterior a la cabeza, hasta el punto medio de la parte posterior de la aleta coudal o cola ex» 
tendida y para el cangrejo la comprendida entre el o jo y la 'extremidad qe la cola, también extendida.

Queda terminantemente prohibido la circulación, venta y consumo en todo tiempo de aquellos ejem
plares ciiyas longitudes sean iguales o interiores a las citadas en este artículo, salvo la angula.
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También queda prohibida la pesca del salmón y del esturión o sollo, durante su descenso al mar, una
vez realizada la freza. 

Artículo tercero.—Obstáculos—Pasos y escalas.—El Ministro de Agricultura, a propuesta de la Direc
ción Generalx de Montes, Caza y Pesca Fluvial, por o a petición de las Jefaturas dei Servicio Piscícola, 
previo\informe de las Jefaturas de Aguas del Servicio de Obras Pública^, por lo que pudiere afectar al régi
men del rio, acordará la desaparición de los obstáculos naturales, o su modificación para facilitar la circu
lación de los p'¿ces a lo largo de las corrientes de agua, muy especialmente en los ríos salmo-neros y tru 
cheros, o cuando esto no sea posible, el empleo de los medios sustitutivos que aseguren la riqueza pisc-íeo* 
la en los distintos tramos del río.

Cuando el Informe de los Jefes de Aguas no fuera de acuerdo con íá Dirección General de Montes, 
$aza y Pesca Fluvial, se elevará a resolución de la Presidencia del Consejo.

Para facilitar el acceso de los peces, y muy particularm ente de los emigrantes, a,los distintos tramos 
de los cursos de agua, se construirán escalas salmoneras o pasos, en las presas y diques edificados en las 
masas acuícolas y que se opongan a la circulación de aquéllos, siempre que lo permitan las característi
cas de dichos obstáculos y sean necesarios para la conservación de las especies.

Si no hubiera posibilidad de instalar escalas o pasos, se estudiarán y pondrán en práctica aquellas 
medidas autorizadas por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de los servi
cios piscícolas que contribuyan a neutralizar el efecto nocivo de las construcciones con respecto a  la con
servación y fomento de la pesca.

En las presas y diques levantados con anterioridad a  la Ley de Pesca Fluvial de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos siete y que no hayan sido reparados ni modificados después, la realización de todas 
las obras necesarias de la puesta en práctica de las medidas que favorezcan la conservación y propaga
ción de las especies será por cuenta de la Administración, así como los gastos de conservación y repa
ración de dichas obras. ~

En las construidas o que hayan sido reparadas o modificadas posteriormente a  la fecha indicada en 
el párrafo anterior, los gastos de construcción de la escala o paso, o de ejecución, en su caso, de las medi
das directas o indirectas que sustituyan aquéllos, correrán a cargo de los concesionarios de los aprove; 
chamientos hidráulicos correspondientes, cualquiera que sea su personálidad jurídica y siempre con su
jeción a proyecto redactado e informado por el Servicio Piscícola, previa aprobación de la Dirección Ge
neral.

En toda concesión de aprovechamientos hidráulicos, cualquiera que sea el organismo del Estado en
cargado de otorgarla, se consignará en una de las clá usulas de la concesión la obligación por parte del con
cesionario de construir o adoptar aquellos medios sustitutivos que disponga el Servicio Piscícola para evi
ta r los perjuicios que pudieran resultar a la riqueza acuícola.

Cuando los concesionarios obligados por este articulo dejaren de darle el debido cumplimiento en el 
plazo que se les señale, las obras la realizará la Administración a sus expensas, además de incurrir en 
la sanción correspondiente.

Articulo cuarto.—Plazos de ejecución.—En el plazo máximo de dos años deberán ser presentado® lo® 
proyectos de obras y en el de tres más quedar aquéllo® ejecutados en todas las presas y diques que las Je
faturas del Servicio consideren factible e indispensable las escalas y pasos; las que no lo realizaran en 
el plazo señalado sin cauáa de fuerza mayor plenamente justificada, satisfarán hasta que las. lleven a 
cabo por sí o por la Administración a sus expensas un canon anual progresivo que será fijado por la Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de las Jefaturas del Servicio, que empe
zando en el cinco por ciento del presupuesto total de ejecución pueda llegar al veinte por ciento a partir 
dei tercer año. ,

Articulo quinto.—Caudal mínimo*—Lo^ concesionarios de aprovechamientos hidráulico® en cuyos em
balses lleven las presas escalas salmoneras están obligados a dejar correr, en las épocas de paso de loe 
peces, un caudal de agua que no será inferior a un litro por segundo en las escalas de arttesa y de treinta 
litros en las de rampa, quintuplicándose estas cifras en los ríos que sean aptos para la cría del salmón y 
del sollo o esturión. El Serviqio Piscícola fijará para cada presa las fedhas del principio y final de las
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épocas migratorias, debiendo al informar, bajo este aspecto, los proyectos de construcción correspondien
tes, proponer razonadamente la elevación de estos caudales mínimos en aquellos casos que sean necesarios 
para el buen funcionamiento de las escalas, de acuerdo con el Ministerio de Obras Públicas.

Será obligación de los concesionarios mantener en buen estado de conservación las escalas salmone
ras y no podrá dejarse en seco el lecho de la corriente fluvial ni colocar sobre las presas tablas u otra 
clase de materiales con objeto de elevar el nivel de agua sin previa autorización del Servicio Piscicola, 
a' menos que figure en sus cláusulas de concesión.

Queda terminantemente prohibido colocar en las presas o diques, y en general en cuantas construc
ciones constituyan la instalación de un aprovechamiento hidráulico, toda clase de artefactos que faciliten 
la captura de los seres acuáticos a su paso por aquélla.

Artículo sexto.—Impurificación de las aguas.— Queda prohibido alterar arbitrariamente la condición 
de las aguas con residuos de industrias o verter en ellas, con cualquier fin, materiales o sustancias noci
vas a la población fluvial, quedando obligados' los dueños de las instalaciones industriales a montar los 
dispositivos necesarios para anular o aminorar los daños que a la riqueza piscícola pudiera causarse.

Si no hubiera posibilidad de armonizar los intereses acuícolas con los de los concesionarios de apro
vechamientos hidráulicos y dueños de industrias y explotaciones, y éstas por su importancia en la rique
za nacional deban ser preferidas, quedarán obligados los concesionarios y dueños al pago de un canon
anual, en concepto de resarcimiento de daños, cuya cuantía fijará la Dirección General de Montes, a
propuesta de las Jefaturas del Servicio Piscícola, con audiencia del interesado.

Artículo séptimo.—Alteración de fondos y márgenes.—Para'modificar'la composición de la vegetación 
arbustiva de matorral o herbácea de las orillas y márgenes en sus zonas de servidumbre de las aguas pú
blicas, embalses de los pantanos, cauces de derivación y canales de navegación y riego, así como para ex
traer plantas acuáticas, se necesitará contar con autorización del Servicio Piscícola.

Asimismo se prohibe terminantemente levantar y sacar fuera de los cauces las piedras .existentes
en lo  ̂ mismos, en cantidad susceptible de perjudicar a la capacidad, biogénica del medio.

Por el Servicio Piscícola, se procederá a marcar los tramos que por su naturaleza no proceda el po
der verificar aprovechamientos de gravas y arenas de sus fondos sin causar perjuicios a la riqueza pis
cícola, a fin de que sean proscritos los mismos.

No se consentirá desviar el curso natural de las aguas de dominio público, embalses-de pantanos, 
cauces de derivación y canales de navegación y riego, para el aprovechamiento de su pesca, sin estar el 
que trate de ejecutar tales desviaciones suficientemente autorizado al efecto por el Servicio Piscícola.

Artículo octavo.—Frezaderos.—Serán especialmente protegidos los lugares donde las especies piscí
colas suelan efectuar la freza, prohibiéndose en absoluto toda alteración en el suelo y en la flora de los 
mismos, salvo las realizadas por los Servicios Piscícolas con la finalidad de mejorarlos, siendo misión fun
damental de éstos la localización de las zonas de freza en las masas de agua continentales.

Artículo noveno.—Rejillas.—QSn toda obra de toma de agua, como canales, acequias y cauces de. 
derivación para el abastecimiento de poblados, riegos o usos industriales, así como a la salida de los 
canales de fábricas y molinos o de las turbinas, los dueños o concesionarios están obligados a colocar 
y mantener en buen estado de conservación compuertas de rejilla que impidan el acceso de la pobla
ción ictícola a dichas corrientes dé derivación, sean públicas o privadas. Las Jefaturas de los Servicios
Piscícolas serán las encargadas de fijar el emplazamiento y características de las referidas instalaciones.

Artículo diez. — A gotam iento .— Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráuicos juz
guen necesario agotar canales u obras de derivación, deberán participarlo con quince días, por lo me
nos, de anticipación a la Jefatura Piscícola correspondiente, para que ésta pueda adoptar las debidas 
medidas de protección a la pesca existente en las masas y conducciones de agua citadas, quedando 
obligados aquellos concesionarios a ejecutar las órdenes, que con tai finalidad se dicten y a satisfacer 
los gastos que origine la realización de lo dispuesto pqr dichas Jefaturas.

Artículo once.—Aves acuáticas.—A propuesta de las Jefaturas de los Servicios Piscícolas, podrá 
prohibirse la permanencia de patos, gansos y demás aves acuáticas en estado de domesticidad en aque
llos lugares donde puedan ocasionar daños a la riqueza acuicola.
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CAPITULO SEGUNDO. — VEDAS
Artículo doce.—Epocas.—Se prohíbe pescar durante la veda en todas las aguas públicas y privadas:
a) El salmón con redes durante todo el año, salvo en los tramos fronterizos de los rios salmo-’ 

ñeros (Bidasoa y Miño), en los que se estará a lo dispuesto en los Convenios existentes entre España, 
Portugal y Francia. * v

El salmón con caña, desde el primero de agosto al quince de febrero.
b) Las distintas especies y variedades de truchas, con redes durante todo e¡ año y con caña 

desde primero de septiembre al quince de febrero.
c) El esturión o sollo, desde quince de' julio ¿hasta quince de enero.
d) Las dos especies de alosa, desde primero de junio hasta primero de marzo.
e) Las lampreas, desde primero de febrero hasta  primero de agosto.
f) Todas las especies de ciprínidos (barbos, bogas, cachos, bermejuela, carpa, tenca, gobio, car- 

pín) y ia lamprehuela, desde primero de marzo a quince de agosto, con redes. Queda autorizada la 
pesca con caña de estas especies durante todo el año, pero sin que el pescador pueda vender o entre
gar para la venta lo que capture durante el periodo de veda, reservándolo para su propio consumo.

g) Para el cangrejo, mientras no se fije técnicamente las épocas de veda en las distintas regio
nes españolas, se mantendrán las señaladas en \a Real Orden de veintidós de septiembre de mil nove
cientos once, ReahOrden de doce de octubre de mil novecientos doce y Orden de dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarenta.

Se autoriza la pesca durante todo el año de los múgiles, lisas, lubinas, anguilas, piscardos, agujas, 
pejerreyes y demás especies no reseñadas anteriormente.

Siempre que haya varias especies y una esté vedada, la veda se extenderá a toda clase de. pesca 
que se realice con el mismo aparejo.

Artículo trece.—Vedas.—La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta 
de las Jefaturas del Servicio Piscícola, podrá, prohibir la pesca del salmón, esturión o cualquier otra espe
cie que lo precise uno a tres días por semana, durante el período en que está permitida la captura, 
con el fin de favorecer. la reproducción.

Asimismo queda autorizada para fijar vedas extraordinarias, de duración y localización puntualiza
da en cada caso, cuando sean necesarias para la conservación de cualquier especie de la fauna acul-
cola continental. •

Tendrá facultad para poder modificar las épocas de veda señaladas en el artículo anterior con 
carácter permanente en toda España o en alguha o. algunas de sus provincias, cuando lo aconsejen los 
resultados de los estudios hidróbiológicos.

En los casos de extremo empobrecimiento de las aguas, de repoblaciones artificiales, o cuando lo 
precisen los esjtudios de investigación, el Ministerio de Agricultura, previo informe de las Jefaturas de 
los Servicios, podrá acordar la veda absoluta de aguas continentales, públicas o privadas, durante el 
periodo que estimé pertinente.

Artículo catorce. — Prohibiciones y guías. — Durante las respectivas épocas de veda queda ter
minantemente prohibido tener, transportar, comerciar ó consumir los productos de la pesca vedada, 
que se considerarán fraudulentos, con la excepción establecida para la pesca con caña, cualquiera que ,
sea la fecha de su adquisición;

Para la venta y transporte dei salmón en época de pesca permitida es condición indispensable vaya
acompaña de.una guia acreditativa de gu legal procedencia.

En las aguas públicas y privadas, aun cuando estuvieren arrendadas, no podrá pescarse durante 
Jas horas de la puesta a la salida del sol, salvo cangrejos, lampreas, anguilas, angulas q esturión, que
se podrán capturar de noche, con sujeción a las prescripciones de esta Ley.

CAPITULO TERCERO.— PROHIBICIONES POR RAZON DE SITIO
Artículo quince. — Distancias y plazos. — Para la .colocación de redes en las aguas de dominio

público y embalses; de- los pantanos,  ̂se guardará, por lo menos, una distancia de cien metros aguas
arriba o abajo en la misma o en la opuesta orilla adonde otro ]a hubiera colocado.

Cuando se trate de ¡a pesca con caña se respetará entre los pescadores una distancia de treinta
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metros para la realizada con ova, y de diez para la de aparejos flotantes de fondo, mosca artificial, 
y la de lanzar con devones, cucharillas y peces artificiales.

En la pesca del salmón bastará el espacio necesario para que no se alcancen los aparejos.
Artículo dieciséis. — Pesca en cauces de d erivación, canales, etcétera.—En los cauces de deriva

ción, canales de navegación y riego (cualquiera que sea ei carácter de las aguas), se prohíbe el ejercicio 
de la pesca con toda clase de artes, a excepción de los ríos no salmoneros, en que podrán utilizarse la 
caña y los aparatos anzueládos con flotador.

Artículo diecisiete,—Distancias en presas y escalas.—(En los diques o presas, así coano en los 
pasos o escalas instalados en aquéllos, queda prohibido pescar con toda clase de artes, excepción hecha 
de la caña, a una distancia menor de cincuenta metros, salvo autorización concedida por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, previa propuesta del Servicio Piscícola y en la que se fijará 
los tramos que comprenden dicha autorización.

En los ríos salmoneros y trucheros, la prohibí ción a qué se refiere este articulo comprende también 
a la caña.

Este último arte, excepto en" los ríos salmoneros y trucheros, podrá" emplearse en toda la longitud 
de los embalses, asi como al pie de las presas o diques, pero nunca en las inmediaciones del paso o escala 
a distancia menor de diez metros a cada lado de aquéllos. En los días' de reconocida afluencia de
peces a la presa queda terminantemente prohibida la pesca con caña al pie de aquélla. La Dirección
General, a propuesta justificada del Servicio Piscícola, podrá prohibir la pesca con caña al pie de las 
presas o diques en cualquier época del año. ' .

Artículo dieciocho.—Costera del salmón y ríos salmoneros.—Mientras dur^ la costera del sal
món, ningún barco empleado en la pesca marítima podrá echar las redes acercándose a las inmedia
ciones de la entrada de los ríos, aunque en ella haya lances conocidos. Tampoco se permitirá duran
te «esta época registrar el paso dé salmones a las aguas salobres o dulces mediante vigías situados en 
la desembocadura de los ríos.

Para la aplicación de esta^Ley, por el Ministerio de Agricultura se establecerá lá oportuna clasifi
cación de los ríos de España habitados por salmones y truchas, dictándose cuantas disposiciones! sean 
para ello necesarias.

CAPITULO CUARTO. — REDES, ARTIFICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE PESCA PROHIBIDOS
Artículo diecinueve. — Redes.—Se prohíbe en las aguas públicas y privadas el empleo de toda 

clase de redes o artefactos cuyas dimensiones de . malla o luz, después de mojadas convenientemente, 
sean iguales o inferiores a las siguientes:

Para la pesca de alosa, saboga, múgiles, lubina o llobarro, barbos, carpa y tenca, cuadros dé treinta 
y cinco milímetros de lado.

Para las restantes especies de agua dulce, las de un lado de veinte milímetros.
Excepcionalmente podrá autorizarse, en los ríos desprovistos de salmónidos, redes con mallas d*e diez 

milímetros de lado, cuando hubiera excesiva abundancia de peces blancos, pero siempre con sújoclón 
a las prevenciones que para cada caso señalan las Jefatura^ del Servicio.

Se prohíbe terminantemente el empleo de toda ciase de redes y artefactos en las aguas continentales
habitadas por salmones o truchas, cuya pesca sólo se autorizará con caña.

Queda prohibido con carácter general, en las aguas de dominio público, el empleo de redes fijas y 
de arrastre, sin que tampoco puedan utilizarse las que abarquep más de la mitad del anchó le  la corrien
te, que discurra cuando se pesca. Nunca podrá exceder de treinta metros la longitud de aquéllas y de tres 
metros su anchura, bien en una sola red o de varias empalmadas. Será objeto de reglamentación la revi
sión, precintado y empleo de las redes autorizadas su uso por esta Ley.

Artículo veinte.—Uso de la. caña.—En la pesca con caña, cada pescador no podrá utilizar a la vez
más de dos de aquéllas y siempre que se hallen ai alcance de su mano.

Para la pesca del salmón, sólo se pefmite el empleo de una caña.  
En la pesca con caña y como elementos auxilia res, únicamente se autoriza el usó de gancho sin fle

cha y de la redeña, tornadera y sacadora.
Artículo veintiuno.—Barreras, empalizadas» ca neiros, etc.—Queda prohibido en «beoluto la eons-
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tracción de barreras con piedras, tierras y cualquier otro material, así como la de empalizadas, con fina
lidad de encauzar las. aguas para obligar a los peces a seguir una dirección determinada.

También se prohíbe terminantemente construir muros, paredes, estacadas, empalizadas, atajadizos, cá- 
neiros, cañizales o pesqueros que sirvan como medio directo de pesca, o a los que se puedan sujetar, en 
cualquier forma, arte que la faciliten, debiendo ser destruidos los existentes.,en la actualidad, sin que pueda 
alegarse derecho alguno sobre los mismos, dado el carácter abusivo que revisten.

Cuando en aguas de dominio público se ejercite’ la pésca en virtud de ¿erechos legalmente recono
cidos con anterioridad a la promulgación de la Ley de Pesca de 19-07, dichos derechos serán objeto de Ex
propiación forzosa por la Administración del Estado, bastando la resolución ministerial que así lo acuerde
a los efectos de la declaración de utilidad pública y de la necesidad de la ocupación.

/ .Artículo veintidós. — Instrumentos, artes y aparatos prohibidos.—No podrán Usarse para la pesca,
luces ni aparato alguno punzante, como arpones, garras, garfios, bicheros, a excepción del llamado gan
cho sin flecha o gamo, al que se hace referencia en e¿ articulo veinte.

No se permitirá el empleo de artes de tirón y de ancla, cualquiera ĉ ué sea su forma, así como los 
cordelillos y sedales durmientes, si bien estos último 6 podrán utilizarse en la pesca de la anguila a razón ' 
de quince anzuelos, distribuidos en cinco cuerdas como máximo por pescador.

Se prohíbe con cualquier clase de artes fijos, como garlitos, butrones y muy especialmente de los lla
mados de parada, utilizados en la pesca de la trucha, aunque no se sujeten a estacas, caneiros o em
palizadas. ■

Queda prohibido pescar sobre aparatos de flotación, tales como haces de leña, balsas, tarimas, etc., que 
no sean de hechura rígida y permanente.

Artículo .veintitrés. — Pesca de varias especies.—Para la pesca de anguilas y lampreas será per
mitido el empleo de nasas, costones o tambores, éstos últimos en número no superior a tres por pescador.

En la pesca del esturión o sollo se autorizará el empleo de aquellas artes requeridos por la biología 
y dimensiones de. la especie, previa autorización de la Jefatura d'ei Servicio Piscícola correspondiente.

Para la pesca del cangrejo ppdrán utilizarse reteles o lamparillas, en número no superior a diez por* 
cada pescador, colocados en una extensión que no exceda de cien metros.

Artículo veinticuatro. — Embarcaciones. — Será reputado como ilegal el uso de embarcaciones y
aparatos flotantes empleados en la pesca de aguas continentales que no estén, inscritos y'‘matriculados en 
las Jefaturas del Servicio Piscícola, aún cuando reúnan las condiciones exigidas por el Reglamento,'y se 
considerará fraudulenta la pesca capturada con dicho medio. En el correspondiente Reglamento se fijarán, 
las normas para el empleo y uso de las embarcaciones autorizadas.

Artículo veinticinco. — Prohibiciones temporales.—Se autoriza a las Jefaturas de] Servicio Piscíco
la para prohibir temporalmente el empleo de cualquier arte, 'aún cuando * fuere ne los permitidos, si lo -
considerase muy perjudicial para la pesca. De esta determinación dará cuenta a la Superioridad, con expo
sición de las razones que la motiven.

Artículo veintiséis. — Prohibiciones absolutas.—Se prohíbe terminantemente en las aguas públicas ■ 
y en las privadas:

Primero. * Ei empleo de dinamita y, demás materiales explosivos. . t
Segundo. El empleo de sustancias química^ que al contacto del agua produzcanrexplosión.
Tercero. El empleo de toda sustancia venenosa para los peces y desoxigenadora de las aguas (tor

visco, gordolobo, cicuta, beleño, coca, cloruro de cal, cal viva, carburo de calcio, etc,).
Cuarto. Apalear las aguas, arrojar piedras y espantar de cualquier modo a los* peces para obli

garles a huir en dirección de a los artes’ propios o para que no caigan en los ajenos.
Quinto. Pescar a mano o con arana de fuego y golpear las piedras qpe sirvep. de* refugio a los peces.
Sexto. Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar los cauces y destruir la vegetación acuá

tica. x '
Séptimo. El empleo de cualquier otro procedimiento de pesca declarado nocivo e incluso*el dé algún 

medio lícito cuando se considere perjudicial en algún río o tramo de río determinado, a juicio de las Jefa
turas de los Servicios.

Artículo veintisiete. — Autorizaciones especiales.—Para fines exclusivamente científicos la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial podrá autorizar la -pesca de las especies acuícolas en toda ,
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época del año y haciendo uso de cualquier medio de captura, legal o prohibido, reglamentando dicho or
ganismo las condiciones do estog permisos especiales Igualmente tendrán facultades para autorizar en las 
mismas condiciones la . pesca y transporte de peces adultos ¿e cualquier especie para fines de repoblación 
y permitir la captura y circulación en todo tiempo de jas crias y huevos destinados al mismo objeto.

CAPITULO QUINTO.—REPOBLACION DE LAS AGUAS CONTINENTALES
Artículo veintiocho. — Estudio y Abastecimientos.—Por el Servicio PiscicOla se procederá al estudio 

ihidrcbiológico de las aguas continentales, dedicando especial preferencia a los ríos salmoneros y adop
tando, como consecuencia de ello, las medidas más convenientes para el fomento de esta riqueza, estable
ciéndose para la repoblación artificial de las aguas, lo mismo públicas que privadas, piscifactorías y labora
torios que sirvan, con los existentes, para realizar todos los años campañas de repoblación, según lo aconse
jen las necesidades y lo perm itan los recursos presupuestarios. ...

E n  los casos previstos en el artículo décimotercero, el Servicio acordará los medios de repoblación 
intensiva más convenientes al interés general

Artículo veintinueve.—Repoblación de aguas privadas.—Las entidades y particulares, dueños de aguas 
privadas que comuniquen con otras públicas, vendrán obligados a repoblarlas por su cuenta y en el 
plazo y con sujeción a las instrucciones que las Je faturas Piscícolas señalen para cada caso.

Si transcurrido el plazo señalado no se hubiere cumplido la obligación expresada,’ el Servicio Piscí
cola procederá a su repoblación, sustituyendo al propietario en dicha obligación con los recursos pro
pios del Servicio o con los extraordinarios que se habiliten por el Ministerio de Agricultura.

Una vez lograda la repoblación de los mencionados medios acuáticos, los dueños de éstos podrán 
recobrar six derecho sóbre la riqueza piscícola creada, previo pago al Servicio del importe de las mejo
ras efectuadas., y de sus intereses legales. Hasta que esta redención por el propietario de las aguas no 
s,e haya efectuado, la propiedad de la riqueza piscícola creada corresponderá al-Servicio.

La Administración,/-en todos los demás casos, dará a las entidades y particulares las mayores faci
lidades para la repoblación de sus aguas, con el asesora miento técnico y suministro de gérmenes y ja ra 
mugos, ' siendo de cuenta de los mismos los gastos correspondientes.'

Artículo treinta.—Certtros ictiogénicos.—Las concesiones para establecer viveros de peces y esta
ciones de* fecundación artificial en aguas públicas o privadas, destinados a - la repoblación, se otorga- 

‘ rán con arreglo a la presente Ley y a la legislación do aguas, asi como a cuantas disposiciones regla
m entarias se. dicten, quedando obligados los concesionarios a no cultivar más especies o variedades que 
las prescritas en cada caso por el Servicio Piscícola debiendo sujetarse las obras a proyecto suscrito por 
Ingeniero de Montes y aprobado por la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, previo 
informe del Servicio, al que se le reserva la inspección de -las mismas. - * . -

Se podrán igualmente autorizar los trabajos y construcciones costeados por -corporaciones, entidades 
y particulares que deseen contribuir al fomento dé esta riqueza, debiendo sujetarse las obras a los mis
mos requisitos'que las consignadas en el párrafo anterior. * -

Artículo treinta y uno.—Prohibiciones generales.—Queda prohibido deteriorar, inutilizar o trasladar, 
sin autorización, los aparatos de incubación artific ial que estén prestando servicio, así como destruid 
los gérmenes, de peces,’ enturbiar las aguas en que estén sumergidos, arrojar materias que las perjudi- 

y cultivar especies que na se hayan autorizado
Artículo trein ta y dos.—Seres perjudiciales.—El Estado estudiará y pondrá en práctica los medios 

adecuados para extirpar todos los seres que se consideren perjudiciales, debiendo las corporaciones, 
entidades y particulares en sus aguas coadyuvar a esta campaña, así como los concesionarios de arren
damientos dentro de los mismos, con arreglo a las normas f que se les den por el Servicio.

Artículo treinta y tres,—Repoblación de márgenes y álveos,—Se declara de interés general la  repo
blación arbórea y arbustiva en las márgenes de los ríos y arroyos, con especies protectoras de la pesca 
y de los álveos, con especies acuáticas, facultándose al Servicio Piseicola para concertar con los dueños 
de los terrenos ribereños ios cultivos conducentes a la finalidad expresada y proceder’ con el mismo 
objeto, si ello fuera preciso, a la expropiación forzosa de la parte indispensable de dichos terrenos. .La 
declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de los mismos quedará declarada al ser apro-
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bado por el M inisterio de A gricultura el correspondien te proyecto de repoblación redactado por el S e r
vicio.

 A rtículo tre in ta  y cuatro.—Medios económ icos.—Las diferencias en tre  las can tidades percib idas-por 
el Servicio Piscícola por cobro de licencias de pesca, m atrícu las de em barcaciones, cánones sobre los 
tram os arrendados de los ríos y cuan tas dé origen la aplicación de esta Ley, y los originados a la 
A dm inistración forestal por la ejecución de este servicio así reorganizado, se in g resa rán  en la  Tesorería 
* del M inisterio de Hacienda.

El Estado cu idará  de la enseñanza acuícola como una necesidad cultural, y de todo aquello que
constituya un a  in ten sa  propaganda para  el conocim iento de esta riqueza.

CAPITULO SEXTO.—EL FOMENTO DE LA PISCICULTURA 

Artículo tre in ta  y cinco-—Viveros industria les.— Con el f in .d e  u tilizar la iniciativa privada en bene
ficio del abastecim iento  nacional de pesca fluvial, el M inisterio de A gricultura, a travcs del Servicio, 
podrá concertar con los Sindicatos, en tidades y p a r tic u la re s  interesados, consorcios y convenios p a ra  
el establecim iento de piscifactorías y viveros de tipo industria l, cuyos proyectos deberán • es ta r suscritos 
por Ingenieros de M ontes y ser aprobados por la Dirección G eneral del Ramo, previa la concesión por 
el M inisterio de O bras Públicas de las aguas* que se necesiten  derivar.

Las condiciones técnicas y económ icas d,e estos consorcios y convenios se rán  reguladas por dispo
siciones com plem entarias. ' *

Artículo tre in ta  y seis.—Auxilios económicos.— El M inisterio de A gricultura,' de acuerdo con los de 
 In d u stria  y H acienda, prom overá y estim ulará, m ed ian te  créditos y auxilios económicos, exenciones 

tr ib u ta ria s  y protección a ran ce laria :
a) La m ejor organización de la pesca y d e 'l a  piscicultura en aguas continen tales. .
b) El increm ento  de la industria  p ara  la elaboración  y conservación de los productos y subpro

ductos de la pesca fluvial. •
c) El perfeccionam iento  d:e* la fabricación n ac io n a l de artes, aparejos y dem ás útiles em pleados 

en la pesca. - '

TITULO II I —AP R OVECHAMIENTOS

CAPITULO PRIMERO.—CONCEPTO JURIDICO DE LA PESCA

Artículo tre in ta  y siete.—Aguas públicas.—Los peces y dem ás seres que h ab itan  tem poral o p e r
m anen tem en te  en m asas de agua de dominio público carecen d e dueño; son bienes apropiables por su
n atu ra leza , • y como tales se adquieren  por la ocupación, siem pre que ésta se a juste  a los preceptos de 
la  p resen te Ley. '

Artículo tre in ta  y ocho.—Aguas de dominio p r ivado.—La pesca en agua de dominio privado, m ien 
tra s  perm anezca en ellas, es patrim onio  de*l dueño de las m ism a, sin  o tra s  restricciones que . las que 
tie n d an  a Qvifar daños susceptibles d€ extenderse a las aguas públicas y sus riberas y aquellas, m edi
das im puestas por él Servicio Piscícola en beneficio del in terés general.

Las aguas de los em balses de los pan tanos, ca n a le s , de navegación y riego del Estado utilizadas 
en servicio público, la  población piscícola pertenece al Estado, correspondiendo la adm inistración  y ap ro 
vecham iento de esta  riqueza al Servicio Piscícola. ,

CAPITULO SEG UNDO.—LICENCIAS

Artículo tre in ta  y nueve.—O btención.—Las licencias y perm isos p a ra  pescar se rán  expedidos éxclu- 
siva/mente por las Je fa tu ra s  del Servicio Piscícola, per sí o m e d ia n te . delegación expresa que haga ' de 
esta  facu ltad .

Los requisitos indispensables p a ra  poder o b te n e r  licencias y perm isos de pesca serán  determ inadosv 
por el R eglam ento que se dicte p a ra  la aplicación de esta Ley: igualm ente s^rán pbieto de reg lam en
tación ja s  que hayan  de concederse a . ex tran jeros .

Artículo cuaren ta .—Clases de licencias.—Las licencias, perm isos pesca,, u u U iea la s  de em barca-
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ciones y  aparatos flotantes, no tendrán el carácter de efectos timbrados, fijándose en el Reglamento 
 sus importes, con arreglo a las siguientes prevenciones:

Primera. La cédula del interesado regulará los precióte de las distintas clases de licencias, impo
niéndose para la pesca del salmón un recargo especial. 

Segunda. El jmporte de los permisos se calculará tomando oomo base una cuota por cada dia
de 3u utilización.

Tercera. El importe de las matrículas de embarcaciones y aparatos flotantes guardará relación 
con su importancia y con la clase de pesca a que se dediquen.

Artículo cuarenta y uno.—Pesca en cuadrilla.— Todas las personas que en aguas públicas o priva
das tomen parte en el ejercicio de la pesca, bien sea aisladamente o reunidas en cuadrilla para él 
manejo de redes y otros artes, deberán estar individualmente provistas de la correspondiente licencia.

CAPITULO TERCERO.—DE LAS CONCESIONES

Artículo cuarenta y dos.—A la Dirección General del Turismo.—La Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, a petición’de la Dirección General del Turismo, podrá otorgarla concesiones de pesca 
en aguas públicas ipra el establecimiento de cotos fluviales, con fines exclusivamente deportivos.

El canon para las concesiones, que será progresivamente creciente, se fijará de acuerdo con las 
normas generales del Reglamento y las especiales que se consideren necesarias establecer en los Pliegos de 
condiciones.

Las concesiones que se otorguen se referirán a tramos alternos de río, de longitud variable según las 
condiciones del coto fluvial a establecer, sin que la longitud de dichos tramos sea inferior a tres kilómetros 
ni superior p, ocho, separados entre sí por tramos de-igual longitud a los señalados en primer término, 
destinados al aprovechamiento común.

La duración de la concesión será de uno o más decenios consecutivos.
Al término del primer quinquenio la Dirección General del Turismo devolverá - al disfrute público 

los tramos en los que ejercitó sus derechos exclusivos de pesca y aprovechará durante, el segundo quin
quenio los trozos de río intermedios y laterales qúe se destinaron al uso común en los cinco primeros
años. Esta: alternativa quinquenal sP proseguirá Hasta la terminación de la concesión.

/ • /
Las obligaciones que en la concesión se impongan a la Dirección General del Turitemo alcanzarán 

por igual a todos los tramos del río aprovechados alternativamente por el concesionario, en el período de 
vigencia de la misma. 

La concesión de un acto fluvial de pesca no dará otros derechos sobre las aguas, cauces y márgenes 
de río que el exclusivo de pescar con caña o con reteles y lamparillas, en la forma y época preceptuadas 
en este texto legal y las especiales que se establezcan en Vi Pliego de condiciones de cada concesión otor
gada. 

Artículo cuarenta y tres.—A las Sociedades deportivas.—Las Sociedades de pesca deportivas cons
tituidas legalmente, podrán solicitar, dentro de las normas generales de este título de la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la concesión de cotos fluviales para fines deportivos y uso exclusivo de 
sus asociados, concesión que será otorgada mediante subasta pública, siendo preferidas en igualdad de 
condiciones las Sociedades locales que en, sus estatutos fijaran las normas necesarias'para facilitar el in
greso en las mismas de los vecinos de los pueblos ribereños ¡aA coto fluvial establecido, y debiendo señalar 
la cuantía de las cuotas que estableciere, lás que necesitarán ser aprobadas y consignadas en los estatutos.

La Dirección General del Turismo, notificada en*cada caso por la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, podrá ejercitar el derecho de.tanteo. .

Lqs concesiones otorgadas a las Sociedades deportivas, no podrán ser transferidas a terceros por 
ningún concepto, pero cesarán en su disfrute, sin derecho a indemnización de ninguna dase, tan pron
to un Sindicato de profesionales solicite subrogar a la Sociedad en su disfrute, respetando las condicio
nes de la concesión.

Artículo cuarenta y cuatro.—A los Sindicatos.— Los Sindicatos de pescadores profesionales cdilsti- 
ktfdos legalmente podrán solicitar, dentro de las normas generales de este título, de Ja Dirección Gene-
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ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la concesión de cotos fluviales para fines industriales y uso de sus 
asociados, concesión que será otorgada con arreglo a normas que se dictarán.

Las concesiones otorgadas a Sindicatos profesionales, no podrán ser transferidas a otros por nin-.
gún concepto. *

Artículo cuarenta y cinco.--inversión de sobrantes de ingresos. — Tanto las Sociedades como los 
Sindicatos, estarán obligados a incluir en sus presupuestos cantidades en proporción a los ingresos des
tinados a 'la  conservación y fomento de la riqueza acuícola.

Artículo cuarenta y seis.—Aguas* de Corporaciones.—Las Corporaciones y Entidades de carácter 
publicó, podrán arrendar la pesca de las aguas de su  pertenencia en beneficio propio, con sujeción a 
las disposiciones reguladoras de sus respectivos bienes y a las prescripciones generales de esta Ley. •

Artículo cuarenta y siete-.—Révisión.—Se revis arán todos los arrendamientos de pesca concedidos 
en aguas públicas o privativas del Estado, vigentes en la actualidad, /revalidándose por el tiempo que 
a los mismo les falte, los que se estime por la Superioridad deban serlo por no estar en contraposición
con los preceptos de esta Ley, y sin derecho a indemnización los que se consideren deban ser rescin?
didos.

TITULO IV —JURISDICCION
Artículo cuarenta y ocho.—Competencia.—A los efectos del aprovechamiento, conservación y fomen

to de la pesca de las aguas continentales públicas y privadas, corresponde su competencia’ al Servicio 
Piscícola, que continuará a cargo del Cuerpo de Ingenieros de Montes, extendiéndose la misma en los 
ríos y arroyos hasta su desembocadura en el mar. A los efectos de e$ta Ley, se entenderá por des
embocadura del río en el mar la l in e a  récta im aginaria que una los puntos de intersección de las dos 
orillas con la costa en las más bajas mareas, pero sin que nunca pueda exceder la anchura o la am
plitud de esta línea de un kilómetro.

Artículo cuarenta y nueve.—Demarcación y deslinde.—Sin perjuicio de la competencia de los Tri
bunales respecto a  las cuestiones de propiedad y posesión, se procederá por los encargados del Ser
vicio Piscícola, juntam ente con los Servicios Hidráulicos dependientes del Ministerio de Obras Públicas,
a la demarcación, apeo y deslinde de las aguas públicas, conforme* a las prescripciones de la Ley de
trece de junio de mil ochocientos setenta y nueve.

T I T U L O  V. — O R G A N I Z A C I O N  D E L  S E R V I C I O
CAPITULO PRIMERO.— SERVICIO PISCICOLA

Artículo cincuenta.—Servicio técnico,—Para el cumplimiento de esta Ley, la Administración del 
Estado se. hallará representada por el Ministerio de Agricultura, y dentro de éste por el Servicio Pis
cícola, que continuará dependiendo del Cuerpo de Ingenieros de Montes y centralizado en la Dirección 
General de Montes, Caza, y P ése a Fluvial. - ,

Por el Estado se organizará el Servicio Piscícola en Jefaturas regionales, a las que se les adscribirá 
el personal técnico y auxiliar .que sea necesario para el mejor cumplimiento de la labor que les esté 
encomendada. Hasta que el Servicio Piscícola quede organizado y funcionando, continuarán los distintos 
Servicios forestales dependientes de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, haciendo 
sus veces. .

Como Centro técnico • asesor indispensable al citado Servicio, se íe adscribe la . actual Sección de 
Biología., de. las Aguas Continentales del Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, bajo las 
normas que sé establecerán al organizstrse aquél. ,

P^ra el desenvolvimiento de este Servicio'se hab ilitarán  los créditos, necesarios.
CAPITULO SEGUNDO —DE LA GUARDERIA

Artículo cincuenta y uno.—Guardería.—Las. Au toridades y sus agentes encargados de la policía de 
vigilancia y seguridad de las personas y de las pro piedades, especialmente ios funcionarios del Ramo 
de Montes, los1 Alcaldes, la Guardia Civil y los G uardas rurales, Agentes de policía marítima, harán  
obseryar en sus respectivas*esferas las prescripciones de esta Ley y denunciarán sus infracciones.
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Para la vigilancia de la pesca en aguas continentales y como parte integrante del Servicio Pis
cícola se autorizará la creación de un Cuerpo de guardas especiales que se reclutará mediante prue
bas de aptitud física y profesional, las cuales, así como sus deberes y derechos, se especificarán en el 
correspondiente Reglamento orgánico, en el que se tendrá en cuenta su conveniente conexión con el de 
Guardería forestal y con cualquier otro de fu n ción  similar que pudiera crearse.

Las Entidades oficiales, las Federaciones de Sociedades de Pesca, estas Sociedades, los Sindicatos 
profesionales y los particulares que propongan costear servicio de guardería de pesca, propondrán' a 
la Jefatura de dicho Servicio o a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, según ios ca- 

   sos, los aspirantes a tales cargos. Dichos organismos tramitarán el expediente y examinarán de sus obli
gaciones a los candidatos antes de expedir el título, cuya facultad es exclusiva de la Dirección Gene
ral del Ramo. Este titulo lleva consigo la consideración de agentes de lá Autoridad como de la Policía 
Armada y sus declaraciones harán siempre fe, salvo prueba en contrario.

Las Sociedades y Sindicatos pueden también proponer a la Dirección de Montes, Caza y Pesca Flu
vial como guardas honorarios de pesca a los socios o sindicados que siempre hayan observado intacha
ble conducta y no hayan sufrido sanción alguná. 

CAPITULO TERCERO.—SOCIEDADES Y SINDICATOS

Artículo cincuenta y dos.—Sociedades y Sindi catos.—A los efectos de esta Ley podrán constituir
se Sociedades deportivas y Sindicatos de pescadores profesionales, reputándose como tales, los que 
hubieren cumplido en su constitución, las formalidades que exigen las disposiciones vigentes y la De
legación Nacional de Deportes de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

TITULO V I —PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

, CAPITULO PRIMERO.— DEL PROCEDIMIENTO

Articulo cincuenta y tres.— Competencia.^-Cor responden exclusivamente a las Jefaturas Piscícolas 
el conocimiento y resolución de los expedientes instruidos por infracciones de los preceptos de esta Ley, 
con la sola excepción de los definidos en la misma com o hechos delictivos, los cuales competen a los 
Tribunales ordinarios de Justicia y los que correspondan por jurisdicción a las Autoridades de Marina.

Las autoridades judiciales y las de Marina notificarán a las Jefaturas Piscícolas correspondientes, 
en término de quince días, las sentencias que dicten en materia de pesca fluvial.

 Artículo cincuenta y cuatro.—Inspecciones.—Se autoriza al personal del Servicio Piscícola y agentes 
de la autoridad encargados de la vigilancia de la pesca y cumplimiento de esta Ley para visitar e 
inspeccionar las barcas, molinos, fábricas y démás dependencias, no destinadas a vivienda, cüapdo se 
sospeche fundadamente la existencia en ellos de .explosivos, sustancias . tóxicas, aparejos, artes o ins
trumentos prohibidos; o pesca obtenida por procedim ientos ilegales.

Artículo cincuenta y cinco.—Efectividad de la exacción.—Las multas e indemnizaciones por daños 
y perjuicios serán abonadas por. los infractores; las primeras, en papel de pago5 ai Estado, y las. in 
demnizaciones, en metálico, en las Cajas de las entidades propietarias, presentando estos justificantes de 
abono en las Jefaturas del Servicio Piscícola antes de k>s diez días contados desde la notificación de la 
providencia. La tercera párte de la multa se destinará al aprehesor si no hubiera denunciante o se re
partirá por mitad entre ambos en este caso.

Si el infractor dejara pasar el plazo sin abonar la exacción, se notificará al Juzgado para que la 
haga efectiva en vía de apremio. En caso de insolvencia sufrirá el arresto menor y subsidiario corres
pondiente a la cuantía de la sanción, a razón de cinco pesetas por día, sin que aquél exceda de quince 
días tratándose de faltas. , ' ^

Artículo c i ncuenta y seis.— Recursos—Causarán estado las providencias de las Jefaturas sobre fal
tas leves y menos graves. Contra las resoluciones dictadas para sancionar fa lta s .graves y muy graves po
drán acudir en alzada los interesados, por conducto de las Jefaturas del Servicio, • ante el Director General 
de Montes; Caza y Pesca Fluvial .dentro del plazo de quince días, contados a partir de la notificación, depo
sitando previamente en m etálico ante el referido Servicio el im porte de l&s responsabilidades. La Direc-
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ción General del Ramo resolverá oyendo, en el caso de faltas muy graves, al Consejo Superior de Caza, Pes
ca, Cotos y Parques Nacionales. 

Contra los acuerdos recaídos sobre ejecución de obras o adopción de medidas que tiendan a la con
servación de la riqueza acuícola, podrán 'los dueños o concesionarios a quienes aquellos afecten alzarse 
ante el Ministerio de Agricultura, en el plazo de quince días, a contar de la fecha que le sea comunicado 
el acuerdo, siendo inapelable la resolución que sobre el recurso de alzada dicte el Ministerio.

Todo recurso de alzada quesea desestimado en todas sus partes, sufrirá una agravación del diez al 
veinticinco por ciento de la cantidad o gasto cuyo desembolso se trata de eludir y cuya cuan tía. será fija
da en la resolución dictada.

Artículo cincuenta y siete.- Agravación de sanciones.—Las infracciones cometidas durante la noche,
 y en mayor grado las efectuadas en época de veda, se sancionarán apreciando circunstancias agravantes, ' 
que se estimarán por las Jefaturas Piscícolas en sus resoluciones. Igualmente se considerará siemprfe la 
reincidencia como circunstancia especialmente agravante, entendiéndose que incurren en ella los que en 
los doce meses anteriores a la fecha de la infracción hubieren sido sancionados como autores de otra 

 infracción prevista en la presente Ley.
La cuarta infracción en materia de pesca fluvial, siempre que las tres primeras hayan sido castiga

das por Sentencia o. providencia firme, será considerada como delito.
Cuando en un solo hecho concurran dos o más infracciones de esta Ley se castigarán con la san

ción que corresponda a la de mayor gravedad, estimándose las demás infracciones como agravantes, que 
deberán ser tenidas en cuenta al dictarse la providencia resolutoria.

Artículo cincuenta y ocho.—Prescripción,—La acción para denunciar y perseguir a los infractores de 
la presente Ley d,e Pesca Pluvial es pública; prescribe a los dos meses, contados a partir del día en que 
las infrancciones tuvieren lugar, ge tuviera de ellas conocimiento o de la última diligencia del sumarlo o 
expediente comenzado a incoar.

Las responsabilidades derivadas de infracciones a la Ley prescriben ai año, contado desde la fecha 
en que hayan sido firmes las providencias punitivas correspondientes.

CAPITULO SEGUNDO.—SANCIONES

Artículo cincuenta y nueve.—Penalidades.—Las infracciones a los preceptos de esta Ley se clasifica
rán con arreglo a la escala siguiente: faltas leves, menos graves, graves, muy graves y delitos cuya rela
ción de faltas se detallará en el correspondiente Reglamento, penándose con multas de diez a dos mil qui
nientas pesetas, arrestos gubernativos de cinco a diez dias, pérdida de licencia según los casos.

Sin perjuicio de las responsabilidades ya consignadas, los infractores deberán satisfacer el importe 
de los daños y perjuicios ocasionados. '

También caerán en comiso todos los aparejos, artes, instrumentos, sustancias tóxicas y explosivas y 
embarcaciones empleadas para cometer cualquier infracción de esta Ley, los cuales se destruirán cuando 
sean de ilícito uso, y en otro caso, se depositarán en las Jefaturas* de los Servicios Piscícolas, para que éstas 
los enajenen en pública subasta, una vez sean firmes las sentencias o providencias condenatorias. Igual
mente caerá en comiso la pesca obtenida por infracción de esta Ley, devolviéndola a las aguas si estuvie
ra con vida o entregándola bajo recibo a cualquier establecimiento benéfico o a los pobres de la localidad, 
en caso contrario.

Cuando la Administración, ejecute las obras por cuenta de los interesados percibirá, además del im
porte de las mismas, el siete por ciento de interés anu al de las cantidades desembolsadas.

Tanto para el cobro del importe de las.obras como de sus intereses y cánones impuestos en los, casos 
que se autoriza por esta Ley, el Servicio Piscícola podrá recurrir al Juzgado para que proceda a su exac
ción por el procedimiento de apremio.

Artículo Sesentas-Delitos^—Se considerarán delitos en (materia de pesca fluvial, castigándose al infrac
tor con la pena de reclusión menor en su grado mínimo e inhabilitación para obtener licencia de uno 
a cinco años, retirándosele ésta si la tuviere, los siguientes: '

a ) La tenencia de explosivos con fines de pesca, en las proximidades de las masas de agua conti
nentales, o su uso para la aprehensión de peces o cangrejos. '
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b ) El envenenam iento de las aguas con gordolobo torvisco, coca, beleño, cloruro, carburo o cual
quier o tra sustancia tóxica. 4 . 4

c) La reincidencia prevista en el artículo cincuenta y siete.
Artículo sesenta y uno.—Responsabilidad civil— Las personas condenadas por infracciones a esta Ley, 

responderán-civilmente- de los daños y perjuicios que, con el hefho punible, hubieran ocasionado. Por los 
menores responderán sus padres o tutores y por los criados o dependientes sus amos o superiores, si 
aquéllos ejecutaren e l acto en funciones de su servicio.  

 ARTICULOS ADICIONALES

Artículo sesenta y dos.—Ríos fronterizos.—En los ríos Bidasóa, Miño, Guadiana y demás que cons
tituyen la frontera, se observarán las prescripciones de esta Ley en cuanto no se opongan a las cláusu
las de los Convenios celebrados entre España y los países vecinos.

Artículo sesenta y tres.—Coordinación.—Las obligaciones impuestas por esta Ley, referente a las 
construcciones de las Jefaturas de Obras Públicas, Confederaciones Hidrográficas, Divisiones Hidráulicas, 
Minas y demás organismos del Estado a que puedan afectar, serán fijadas e incluidas en las respectivas 
legislaciones, para  su conocimiento y exacto cumpl imiento: •

Artículo sesenta y cuatro.—Vigencia.—Esta Ley en trará  en vigor a los tre in ta  días, contados a p a r
tir  de ia fecha en que sea promulgada, aplicándose para su cumplimiento, en tan to  no se dicte su Re
glamento, el correspondiente a la Ley cié veintisiete de diciembre de mil novecientos siete.

Artículo' sesenta y cinco.—Reglamento.—Queda facultado el Ministro de Agricultura para- que dicte 
y ponga en vigor el Reglamento a la  Ley actual. *

Artículo „ sesenta y seis.—Plazo Reglamento.—En el plazo máximo de tres meses, contados. desde 
la publicación d? esta Ley en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ei Ministerio de Agricultura dic
ta rá  su correspondiente Reglamento.

Artículo sesenta y siete.—Créditos*—Por los M inisterios de Agricultura y Hacienda se habilitarán  
los créditos necesarios para la ejecución de esta Ley.

Artículo sesenta y ocho.—Disposiciones an terio res.—Quedah derogadas cuantas disposiciones a n te 
riores se opongan al contenido de este cuerpo legal. .

Dado en Madrid, a veinte de febrero de mil no vecíentos cuarenta y dos.

, FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 20 DE FEBRERO  DE 1942 por la que se dispone que el im porte del veinte por ciento 
de Propios de los bienes que adquiera o adm inistre el Patrim onio Forestal del Estado pase a 
form ar parte de los recursos pertenecientes a dicho organismo.

La Ley dé 'diez de ¡marzo de mi'1 novecientos, cu a .renta y uno. sobre el Patrimonio Forestal del Estado es
tablece que entraran a formar parte del mismo, entre otros bienes y derechos,- todos los m artes ya propiedad 
dieí Estado o que lleguen a sedo por las circunstancias q u e  allí se enumeran., así como los bienes que se adquie
ran por compra a propietario distinto de aquél, por considerarlos precisos para el cumplimiento de las finalida
des de la Ley-

Lógico resulta, por lo tanto, que si en el monte qu e  ha d'e comprarse tiene ya el Estado un derecho .pre
existente, pase tal derecho al P^rim onio sin abono previo de su valor a la Hacienda Pública, pues sentado el 
prkidjglo para él traspaso del pleno dominio, débe seguirse también para un derecho del Estado, menos exten
so que eá de propiedad» sobre bienes que el expediente de compra acredite que son precisos patra el cumpli
miento de Jos fines* de>l Patrimonio. . . *

T a l-caso se presenta cuando se trata de la 'adquisi ción de bienes de propio^ sobre ios que el Estado tenga 
dereého al «veinte por ciento del importe de sus venta a, así como twbisn m tes casos de convenios para la


